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TITULd' III

•
Nonria final

Art. 27. En tOdo lo no previsto en el presente, R,eglamento
se atendrá a lo "legislado por' el }"fintsterio de Edücaclón y
Cienc¡a. o a las n<i;rmas que pudienv emitir' la Junta Rectora
de la Escuela e~ 'cada caso. •

DRDEN de 31 de j~iUO de l.974 sobre el accr.¡Si)
a las enseñanzas' del segttnrlo ciclo de educación.
universitaria de los a!un1nos deE.'scuelas Uni.versI
tarias de Profesorado de Educación General Bó
sica.
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•
Se consideran tálías muy graves ·la in''cHacióil, promoción, par
ticipadón o' ayuda ae5tablecer cC'ldicloS" colectivos, así como
las faj Las pú.blicas con t:r;,anscundencia para la Escuela de la
moral individual o profesional. .

Art. '24. Lás fa](:::s de as¡~j,€ncia i?1justificadas supe,';:Jl~)S

a un 10 por 100 de la totalic~ad de clases computadas por
me:;e:3, preSl'pcne la innlG:liaLl expuli,ión de la ESCuela, Si
el cómp:utó se r:-caliz:<:ua p'or tr'm"::,,,,"es dicha cifra so C',;tabl~

ce en un 15 por leO.
Art. 25. Las faol/,as jusUfjccldas a cIases prácticas pn:supo

nen su recuperación al final del period'J E:Jecdvo del. cursO.
Art. 26,. Las' J'a)t¿ls Jevc~,ond,ún 58:' :5at\c:f)t'::Hlas élirt:c:,.·'menie

por el director o el Jefe de -Estudios de la Escuela. con el visto
. bueno tlelCatcdrático Inspector de la misma.

Las muy grave" sera~ QOmpetencia· del Catedrático Inspec
tor de la. Junta Rect.ora de la Escuela.

TITULO VI

Admisión y selección de alumnos

Art. 12.' Para -adquirir la condición de aluinno es necesario:..
Al Poseer las condiciones que señala la. Ley p.ara realizar

los estudios· de la citada espedalidad.
Bl SQ1icitar por escdta su admisión como alumMl.
eJ.. Superar las pruebas selectivas que pudieran proponerse

en cada. caso. . .
DJ _ Comprometerse a aceptar asitl\jsm-o por escrito las con

diciones gue señala el presente Reglamento.

Art. _13_ La admisión de alumnos está supeditada en todo
caso a la capacidad docente de la Escuela.

Art.14. Todo alumno inscrito está obligado a la asistencia
a lé\s clases teóricas y prácticas que co~tituyen un. todo y en
ningú~ caso enseñanzas indel?endientes.

TITULO IV

An. 8.° Asimismo existirá un. Profesor Jele de Estudios
y será al mismo tiempo Secretario de la ESCUC~;l, q.uien saocu
pacá del cumplimiento de la apliuislón ael plan de estudios y
del directo cuidado de la discipEr,a.

.Art. 9." También dicho Profesor es í8spom;ab1e de la asis
teno:a a clase ta-::J.to de los Profesores como de los alumnos.

Art. 10. Tcndra asimismo a su cargo la tutela moral de los
alumnos ,y movilizar los recursos n8CE;!;;arios para que manten
gan los -mismos una actitud de servitio voluntario, capaz de
formarlos' íntcgmmf:'nte para la"especialidad.

Art. 11. El centrol 'podrá efectU&llo direct[,mente o utilizaú
do el persona! auxilíar que considere necesario.

"

:'vlAHTJNEZ ESTERUELAS

Di¡'cct.úf g(;'ncral de Unjversidades e· Investiga.ión.

ORDEN de 31 de juUo de 197-4 por la que se aprue~

ba el lteglamentQ a que han ae: ajustrse las me
marias de Licenciatura en ia Facultad de Filosof.ia
y Letras de la Universidad de Granaeta:

Ilmo. Sr.: Vist.a la prop.uesta, elevada por la Facultad de
Filosofía y Letras de la Universidad de Granada. aprobada por
la Junta de Gobitrno de dicha Universidad, y el favorable
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1Jmo. Sr.: EL articulo 39.1 de la Ley 14/1970, de 4de agosto.
General de Educación y Financiamiento de la Reforma Educa
tiva, establece que tendran acceso a las enseñanzas del ~egundo

ciclo de educación universitaria, mediante los requisitos do
centes que reglamentariamente 'se estabJez:an" los alumnos que
hayan obtenido 'el titulo de Profesorado· de Educación General
Básica

Próximos a concluir sus estudios los alumnos de ·Profésorado
de Edu::;ación' GetJ-eral Básica que, de acuerdo con el Decre:
to 2498/1971, de 17 de septiembre, iniciarOI\ en el curso acadé
mico 1971-72 el pl¡;m experimental de Escuelas Universitar~as,

es preciso arbitrar un procedimiento que haga posible el "'eJer
cicio de su derecho al refe'rido acce.!lo, aun cuando la normativa
que Ee establezca, por referirse a planes experimentales, tenga
un cará:.:ter proyisional hasta -la aprobación de los planes de
finitivos.

Por cuanto antecede, oído el Consejo deR8(:tores,
Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.~Los alumnos de planes experimentales de Escuf:'las
Universitarias de 'ProfesoradQ de Educación 'General Bá~ica

qUe obtengan el título correspondiente,. podrán acceder a las
enseñanzas' de las Facultades de Ciencias y de ,Filosofía y
Letras. -

Segundo.-La elexión por parte de losaluinnos del, plan
experimental de los estudios correspondientes a una tiivision
de laf..' Facultades expresadas, düborá eslar en directa relación
con las asignaturas optativas cw:sadas en el plan de estuíiios
que hayan seguido. en la Escuela Universitaria de proredzntitl.,.

Tercero.-Los alumnos....a que alude el párrafo anterior ine:rc
sarán en el cuarto curso de los ('studios expresados, previa
hi ~uperación total de un' curso de, auaptación que complete
10'S conocimieptos exigibles a tal efecto.

Cuarto.-EI curso do adaptación, que se realizará en las
FacúltQdes de Ciencias (j de Filosofía Y. Letras, com'prende-,Á.
un máIXimo 'de cinco asignaturas. Estas cinco asignat.uras se
detenniJla~án, Ii'U cada Cij.SO. por las Juntas de Gobierno de
la& Universidades corre,;pondielltes, previo asesoramiento de las
Comisiones de convalidaci6n respectivas. a la vist.a de las disci
plinas cursadas por el alumno del plan ~-expe'rimental.

Quinto.~Se autoriza a la 'Direcdón General de' Universidades
e lIv....estigación para que dicte las nOl'mas de aplicaCión que
Ee oonsideren precisas. o convenientes para el desarrollo de
la presente disposición. '

Lo digo a V. I. para.u. conocimiento y efectos .
. Dios guarde a V. 1. '
Madrid, 31. de Julio de 197·1.

Plan de ..estudios

Art. 15. El períót10 de formació~ de la espedalidad se es
tablece' en dos años, divididos 'on dos cursos de ccho meses
como minimo. - •

Art. 16. Elplan de estudios, de acuerdo con lo dispuesto en
el artjculo 2. 0 tiel Decreto 3193/1970, de 22 de octubre (~Búle~

tin Oficial del Estado": de 9 de noviem brel sera el siguiente:

Psicología, .
Psicopatologia general.
Psicopa tología especial.
Aslster.cia general.
Asistencia especial: Tratamientos.
Técnica de roopjrac~ón artificial con casos de prime-

ra urgencia. .•
Organización de la asistencia..

Las 'enseñanzas de las materias a desarrollar en cada uno
de los curaos tendrán una duración de treinta y efos horas de
teoría médicl}{üna hora semanal), noventa y seis hOJas de
teoría psiquiátrica {tres horas semanales} y doscientas ochenta
y ocho ho.ras. de prácticas (nueve horas semanalesJ. Los pro
gramas correspondlentes deberán ser aprobados por. el M"ini:¡l
tefio ,de Educaci9n y Ciencia. .' /
_ Art. 17. A lo largo del curso ,se hará una evaluación progre
sIva de los alumnos, que abarcará los siguientes conceptos:

Al Condci~ientos teóricos y pni.cticosadquiridos.
Bl Aptitudes
Cl Dedicación.

Art. lB. Al final de cada curso se hará l,ma prueba .final,
ante u:q. Tribunal que designe la. Facultad de Medicina. y en
cuya composición, de aouerdo con lo previsto por la Ley. for-, ,
mará parte el Director de la Escuela o profesor en que él
delegue. ' ..

Dicho Tribullfl-l tendrá a su disposición les, informes de la
evaltl¡l.CiÓn realizada a cada alumno a 10 largo de los cursos.

Art. 19. No se concederán dispensas de escolaridad por nin-
gú~ motivo. .

Art. 20. Asimismo la Escuela podrá organizar cursos o cur
sil1.os monográficos de aspectos parciales de la especialidad a
aqu211Q.S alumnos que poseyendo la titulación Suficiente sigan
dichos cursos con asiduidad yapJ:Ovechamiento.

TITUL~ V

Régimen disciplinario

Art. 21. Con carácter general el régimen disciplbariQ del
Centro 3e atendrá a"lo, previsto' por la .legislación en vigor dis
puefita ,por el Ministerio de Educación y Ciencia y en. sus as
pectos complementarios a las ~1ormas que apruebe la Junta
Rectora de la Escuela. • .. .

Art 22. Las faltas que puedan cometev los alumnos se cla
sificun en: Leves, graves y muy graves.

A.rt., 23. Se consiÜera falta leve .toda infracción del presen·
te Reglamento y de las normas de régimen interior siempre
que no presupongan perjuicios al prestigio de la Escuela o
a, la puesta ~n marcha de conflictos colectivos. Se considera
falta grave la reiterac¡ón por tercera vez de faltas leves y todo
cuanto atente a la disciplJ:1a individual o colectiva o profesional.
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